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POLITICA DE CALIDAD

Pirometría Técnica S.L., como empresa especializada en la manufactura y comercialización de elementos para la medición de temperaturas, termopares y soldaduras, declara que asume los siguientes principios de calidad:

1.- La CALIDAD es un objetivo común de todas las personas que trabajamos en PIROMETRIA TÉCNICA, S.L., afectando a todas las áreas de nuestra empresa.
2.- La CALIDAD final del producto fabricado en PIROMETRIA TÉCNICA, S.L y entregado al cliente es el resultado de las acciones planificadas y sistematizadas en la empresa, por lo que respecta a prevención, detección, corrección y mejora continua.

3.- El modelo de CALIDAD de nuestros productos se establece a partir de las necesidades y expectativas de los clientes, reales y potenciales, y de sus exigencias contractuales.

4.- Todo el personal de PIROMETRIA TÉCNICA, S.L es responsable de la calidad de su trabajo. El responsable de calidad es el responsable de impulsar la implantación de la política y de los objetivos de la calidad de la empresa y de comprobar su ejecución mediante las herramientas de control del SGC.

5.- La aplicación de esta política exige la integración de todo el equipo humano de la empresa. Por ello, gerencia considera prioritarias la MOTIVACIÓN y la FORMACIÓN de todo su personal en lo que se refiere a herramientas y cultura de calidad en la empresa.
6.- Pirometría Técnica adquiere el compromiso de mejora continua en la eficacia del sistema de gestión de Calidad.
7.-Pirometría Técnica se compromete a cumplir con los requisitos de sus clientes, requisitos legales, y otros que la organización suscriba.
8.- Pirometría Técnica integra en su sistema de gestión la consideración del cambio climático, identificando riesgos y oportunidades asociados, y promoviendo acciones para la mitigación y adaptación conforme a los requisitos normativos y estratégicos.
PIROMETRIA TÉCNICA, S.L. tiene como objetivo que la CALIDAD TOTAL de los productos que fabricamos con el fin que satisfaga plenamente las necesidades de nuestros clientes. 
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